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Núm. 81.547 
 

VALDERROBRES 
 
 

Ana Belén Molinos Ferrer ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia Ambiental de Actividad Clasificada para 
LABORATORIO DE ANÁLISIS DE AGUA Y ALIMENTOS Y ASESORAMIENTO AGROALIMENTARIO Av. His-
panidad, 31 de Valderrobres (Teruel), Expediente A-14/2019. 

La Memoria Técnica de actividad ha sido redactada por Juan Clúa Clúa, Ingeniero Agrónomo, Colegiado 823 
del COIA-Cataluña, y visado el 31.01.2019 

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente Anuncio en Boletín Oficial de la provincia de Teruel para que se presenten las 
observaciones que consideren pertinentes quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad. 

Asimismo y de acuerdo a lo establecido en el art. 44 y 45 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común este anuncio sirve como notificación a los posibles interesados a los que por cualquier causa no se pueda 
efectuar la notificación individual. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

En Valderrobres, a cuatro de Marzo de dos mil diecinueve.- Alcalde de Valderrobres, Carlos Boné Amela 
 
 
 

Núm. 81.648 
 

NOGUERA DE ALBARRACÍN 
 
 

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 43, de 5 de Marzo de 2019 el anuncio de exposi-
ción pública de la aprobación definitiva del Presupuesto anual para el ejercicio 2019 y habiéndose detectado erro-
res, se procede a su rectificación en los siguientes términos: 

Donde dice “6 de Febrero de 2018 el anuncio de exposición pública de la aprobación definitiva del Presupues-
to anual para el ejercicio 2018” debe decir  “6 de febrero de 2019 el anuncio de exposición pública de la aproba-
ción definitiva del Presupuesto anual para el ejercicio 2019” 

En Noguera de Albarracín a 14 de Marzo de de 2019.- EL ALCALDE, Fdo.: Juan Diego Puerto Lozano 
 
 
 

Núm. 81.658 
 

RIODEVA 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art.169 del RDL 2/2004 , de 5 de marzo, del Texto refundido de la Ley 
Reguladora  de las Haciendas Locales,y con el art.20.2 y 3 de R.D. 500/90, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento Presupuestario de las Corporaciones Locales, y habida cuenta que la Corporación Municipal en Sesión 
ordinaria ,celebrada el día 12 de marzo de 2019, adoptó acuerdo, que ha resultado definitivo, al no formularse recla-
maciones durante el periodo de exposición al público, contado desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia Nº12 de fecha 18.01.2019, se hace constar lo siguiente:  

1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA 2.019. 
 
GASTOS 
CAPITULO    CONCEPTO    EUROS 
1.-   Gastos de personal            65.000,00 
2.-   Gastos en bienes corrientes y servicios                93.500,00 
4.-   Transferencias Corrientes        20.050,00 
6.-   Inversiones reales                  196.274,00 
SUMA ESTADO de GASTOS........................374.824,00 
 
 


